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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 LEBRIJA – SANTANDER 

 
Lebrija, veintiocho (28) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
ASUNTO PARA DECIDIR: 

Procede este Despacho a revisar en grado de consulta la decisión que data del 24 de 

Julio de 2023, emitida por la Comisaria de Familia de Lebrija dentro del radicado VIF 

071-2023, mediante audiencia de fallo dentro del incidente de incumplimiento de 

medida de protección promovido por la señora OLIVA DAZA BAUTISTA, contra el 

señor  ALVARO BAYONA SANCHEZ. 

 

ANTECEDENTES 

 El 10 de Junio de 2023 la Comisaría de Familia de este Municipio, avocó conocimiento 

y se ordenó medida de protección dentro del proceso de violencia intrafamiliar  No. 

059-2023 que fue presentado en su momento por la señora OLIVA DAZA BAUTISTA 

identificada con la C.C 27.977.929 de Aratoca. 

 
 En ese sentido, luego de efectuar todo el debido proceso, la Comisaria de Familia 

resolvió  lo siguiente:  
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 Mediante auto de fecha 14 de noviembre de 2023, la comisaria de familia decreta 

nulidad a partir del auto que avoca conocimiento del trámite incidental, el cual fue 

notificado a las partes mediante correo electrónico tal como se evidencia a folio 103 y 

109. 

 

 Se decide el 23 de noviembre de 2023, sobre el incidente interpuesto por la señora 

OLIVA DAZA BAUTISTA ante la Comisaria de Familia advirtiendo que el señor ALVARO 

BAYONA SANCHEZ incumplió la medida de protección impuesta por lo que de 

inmediato se procedió a proferir auto de tramite inciden tal que avocó radicado 

059/2023. 

 

Por lo anterior, el Despacho de la Comisaria resolvió: 

 
 

Advirtiendo que, en esta ocasión, las partes fueron notificadas por estrados por medio 

de sus apoderados judiciales.   

 

                                                    CONSIDERACIONES 
 
Sentadas las anteriores precisiones procesales dentro del expediente, el trámite 
incidental tiene por objeto que el juez constitucional verifique si se ha cumplido o no 
la orden dirigida a salvaguardar los derechos superiores del afectado, pues, en caso 
contrario, habrá lugar a imponer la sanción correspondiente. 
 
La procedencia de tal correctivo no es automática, en tanto debe analizarse la 
conducta del responsable del incumplimiento con el fin de establecer si existen 
razones atendibles que justifiquen su actuar y que aconsejen no aplicar la sanción 
prevista por el legislador. 
 
Versa en el expediente las razones de hecho y derecho que llevaron a la Comisaria 
de familia de este municipio ha abstenerse de imponer una sanción pecuniaria ya que 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa de las partes, la comisaria 
determino que, la presunción de certeza de los cargos formulados, no fueron llamados 
a prosperar dado que no hallo constitutivo como acción de reincidencia para imponer 
una condena de las establecidas en le ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 de 
2000. 
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Por lo que, frente a la ausencia de responsabilidad, declaro la no prosperidad del 
incidente manteniendo las medidas de protección otorgados en fallo del 27 de junio 
de 2023 y se abstuvo de imponer sanción al señor ALVARO BAYONA SANCHEZ por 
no hallarse probado el incumplimiento de las medidas de protección, ordenando así la 
terminación y archivo del trámite incidental.  
 
Debe tenerse en cuenta el Decreto 652 de 2001 art. 12, dispone que el trámite de las 
sanciones por incumplimiento de las medidas de protección se realizará con sujeción 
a las reglas procesales contenidas en el Decreto 2591/1991, que a su vez consagra 
en su art. 52, que «(…) La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite 
incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres 
días siguientes si debe revocarse la sanción»,  lo cual presupone que lo que se 
consulta es una sanción, es por ello que este juzgado se abstendrá de emitir 
pronunciamiento alguno dado que dentro del trámite incidental, como ya se dijo en 
líneas anteriores, no se sancionó al señor Bayona Sánchez, por lo que no hay una 
sanción que debe ser consultada.  

 
En merito expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE LEBRIJA, administrando Justicia 
en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTIENE de resolver en grado de consulta por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente al Despacho de origen. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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